
Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ADOr001 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN: 11 

CARTA 
VIGENCIA: 2024-09-02 

PAGINA: 1 de 2 

 

 

15. 
 

Fusagasugá, 2024- 12- 17. 

 
 
Señores 
UT FORTALECIMIENTO INFRAESTRUCTURA UDEC 
 
Asunto y/ó Ref: Respuesta Observaciones Invitación Publica 051 de 2024 
 
Cordial saludo,  
 
De manera atenta, me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a las observaciones allegadas 
el día 17 de diciembre del presente año en referencia a la invitación Publica 051 de 2024 que 
tiene como objeto "FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA Y LOS RECURSOS 
TECNOLÓGICOS DE LAS UNIDADES REGIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA"; me permito informar lo siguiente:  
  
OBSERVACIONES:  
UT FORTALECIMIENTO INFRAESTRUCTURA UDEC  
 
OBSERVACIÓN 1:  
 
Nos permitimos solicitar a la entidad de manera atenta permitirnos realizar la subsanación al 
proceso según asunto, dado que UT FORTALECIMIENTO INFRAESTRUCTURA UDEC realizo 
Subsanación de los requisitos Jurídicos y Requisitos Técnicos habilitantes dentro de los tiempos 
establecidos por la Universidad, sin embargo, se envió la documentación al correo 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co por equivocación.  
A continuación, dejo la evidencia de los correos enviados dentro de los tiempos establecidos: 
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RESPUESTA: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que no se acoge la 
observación, ya que, la entidad estableció desde los términos de referencia las diferentes 
reglas que los oferentes debían tener en cuenta para la presentación de sus ofertas y 
subsanaciones aplicando los principios contractuales contemplados en la normatividad de la 
Universidad, ya que dentro de los términos de la invitación en el Numeral 1.14 
CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN en el ítem “Observaciones a los resultados y 
subsanabilidad mediante correo electrónico” folio 14, el cual indica:  
 
“No se considerarán documentos allegados por medio diferente al solicitado y o fuera 
y horas establecidas”. 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA LUCIA HURTADO MESA 
Directora de Sistemas y Tecnología 
Universidad de Cundinamarca  
 

Proyectó:  Ing. Jeniffer Castillo Fernández 
                 Área de Servicios Tecnológicos 

 
15-30.7 

 

 

 

Firmado digitalmente 
por HURTADO MESA 
ANA LUCIA 
Fecha: 2024.12.17 
17:45:51 -05'00'

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ADOr001 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN: 11 

CARTA 
VIGENCIA: 2024-09-02 

PAGINA: 1 de 4 

 

 

15. 
 

Fusagasugá, 2024- 12- 17. 

 
 
Señores 
UT UDEC 2024 
 
Asunto y/ó Ref: Respuesta Observaciones Invitación Publica 051 de 2024 
 
Cordial saludo,  
 
De manera atenta, me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a las observaciones allegadas 
el día 17 de diciembre del presente año en referencia a la invitación Publica 051 de 2024 que 
tiene como objeto "FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA Y LOS RECURSOS 
TECNOLÓGICOS DE LAS UNIDADES REGIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA"; me permito informar lo siguiente:  
  
OBSERVACIONES:  
UT UDEC 2024 
  
OBSERVACIÓN 1:  
 
Amparados en el principio de transparencia y objetividad en los procesos de selección pública o 
licitación detallados en la ley 1150 del 2007, la UT UDEC 2024 considera que el documento 
publicado el 09 de diciembre como evaluación técnica habilitante de la invitación pública 051 tiene 
errores en su redacción y no es concluyente y claro para la correcta subsanación y por ende para el 
desarrollo de la licitación en curso. Nombres de proponentes publicados en el documento de 
evaluación técnica habilitante del 09-12-2024. 
 

 
Con lo anterior, se genera confusión en la casilla 2 y 3 dado a que corresponden a la misma Unión 
temporal conformada por Gruposit y Soltelcom, por lo anterior la respuesta no fue objetiva. 
Considerando el documento publicado por la entidad el 16 de diciembre de 2024 como evaluación 
técnica definitiva, se evidencia corrección en los nombres de los proponentes presentados para una 
correcta subsanación. Nombres de proponentes publicados en el documento de evaluación técnica 
habilitante definitiva con corrección del 16-12-2024. 
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Según lo anterior se evidencia error por parte de la entidad en el documento publicado como parte de 
la evaluación técnica lo cual genera inconvenientes en el correcto desarrollo de la licitación en la etapa 
de subsanación. 
 
Nombres de proponentes publicados en el documento de evaluación técnica habilitante definitiva con 
corrección del 16-12-2024. 
 

 
 
Según lo anterior se evidencia error por parte de la entidad en el documento publicado como parte de 
la evaluación técnica lo cual genera inconvenientes en el correcto desarrollo de la licitación en la etapa 
de subsanación. 
 
RESPUESTA: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que las dos Uniones 
Temporales a las que se hace referencia UT UDEC 2024 y UT CONEXIÓN WIFI UDEC 2024 
son diferentes, toda vez que están conformadas así: 
 
UT UDEC 2024 
 

• GRUPOSIT SAS  
NIT: 900.047.466-6  

 

• SOLTELCOM SAS  
NIT:900.368.512-4 

 
UT CONEXIÓN WIFI UDEC 2024 
 

• CREATIVIDAD INNOVACION Y SEGURIDAD EN TELECOMUNICACIONES 
COLOMBIANAS SAS - CISTELCO SAS  
NIT 900.926.595-5 
 

• TICLINE S.A.S 
NIT 900379268-9 

 
Adicionalmente, en efecto se había generado un error involuntario de digitalización en el 
nombre de la Unión Temporal en la primera evaluación técnica habilitante publicada el 09-
12-2024, el cual se subsano en la evaluación técnica habilitante definitiva publicada el 16-
12-2024. 
 
OBSERVACIÓN 2:  
 
Teniendo en cuenta el documento de evaluación técnica habilitante aportado y publicado por 
la entidad el día 16 de diciembre de 2024 que genera como resultado lo siguiente: 
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Se evidencia error en la evaluación técnica que impide la subsanabilidad de los oferentes que están 
en capacidad de cumplir con lo solicitado por el proceso y se sesga el proceso a un único oferente.  
 
Amparados en el numeral 1.12 de los términos de referencia del presente proceso el cual detalla los 
motivos de rechazo de la propuesta u oferta, no se evidencia ninguna causal de rechazo como las 
nombradas en el documento de evaluación técnica habilitante publicado. El resultado debe ser 
inhabilitado dando ocasión a subsanar lo requerido como detalle técnico por la entidad para la 
ejecución del proceso.  
 
OBSERVACIÓN 3:  
 
Considerando los dos anteriores puntos, requerimos se nos respete la oportunidad de 
generar respuesta y aclaración adecuada a cada uno de los aspectos técnicos que la entidad 
necesita sean aclarados por la unión temporal que asegure el cumplimiento de toda la 
especificación en el proyecto, toda vez que los documentos faltantes no son causal de 
rechazo como se menciona en el punto 2 del presente documento.  
 
Por ende, nos permitimos generar respuesta punto a punto y documentos adjuntos como 
soporte de cada respuesta:  
 
A. Carta de compromiso certificación de cableado estructurado. Se adjunta al presenta 
documento.  
B. Ficha técnica del equipo JL728A. se adjunta al presenta documento. 
 
 
RESPUESTAS OBSERVACIONES 2 y 3: La Universidad de Cundinamarca se permite 
indicar que no se acoge la observación, ya que, la entidad estableció desde los términos de 
referencia las diferentes reglas que los oferentes debían tener en cuenta para la presentación 
de sus ofertas, aplicando los principios contractuales contemplados en la normatividad de la 
Universidad, ya que dentro de los términos de la invitación en el Numeral 3. REQUISITOS 
TECNICOS HABILITANTES dentro de la tabla 3.1. DOCUMENTACION REQUERIDA en el 
ítem 6, folio 37, el cual indica:  
 
 
“Nota 1: En caso de no presentar las fichas técnicas o presentar las fichas técnicas diferentes 
a lo establecido en las especificaciones técnicas, la oferta será RECHAZADA”. 
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Cordialmente, 
 
 
 
ANA LUCIA HURTADO MESA 
Directora de Sistemas y Tecnología 
Universidad de Cundinamarca  
 
Proyectó:  Ing. Jeniffer Castillo Fernández 
                 Área de Servicios Tecnológicos 

 
15-30.7 
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